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Ncta verbal de fecha 13 de febrero de 1985 dirigida 
al Secretario General por la Misión Permanente de la 

Unión de República6 Socialistas SOViAtiCaS 

La Misibn Permanente de la Uní& de Repúblicas Socialistas SoviAticas ante las 
Naciones Unidas saluda atentamente al Secretario General y, en relación con su nota 
SCPC 2-2-3 (84) de 7 de noviembre de 1984 sobre las medidas adoptadas por los 
Estados en la lucha contra el apartheid, tiene el honor de informar lo siguiente. 

Ls Unibn SoviAtica condena resueltamente la inhumana politica y la prbctica 
del apartheid que lleva a cabo el regimen racista de Sudáfrica contra la nkWOKia de 
la pcblacibn de ese país y no apoya en modo alguno a Sudáfrica en las esferas 
polítíca, económica, milítar u otras. 

Fiel a su pcsící6n de principio en politíca internacíonal en favor de la 
eliminacíbn total y definitiva del colonialismo y el racismo en todas sus formas y 
manifestaciones, la URSS apoyó la resolución 556 (1984) del Consejo de Seguridad 
así como otras decisiones del Consejo en las que se destaca que la politica de 
apartheid que aplica el r6gLmen de Pretoria es un crimen de lesa humanidad, 
incompatible con los derechos humanos, la capta de las Naciones Unidas y la 
DSClaKaCith Universal de Derechos Humanos y constituye un quebrantamiento de la paz 
y la segur idad internac ionales. 

Os COnfOKmídad con esta resolución del Consejo de SegUKídad y  con las 
resoluciones del trig6simc noveno periodo de sesiones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, la Unión SoviAtica condena y rechaza las maniobras políticas del 
r&gimen racista de SudAfrica relacionadas con la *nueva constitución”, que la 
Asamblea General de las Raciones Unidas dtclarb nula y rin valor. 

La Unibn Sovíitica condena tarabiAn la politica de loe Estados Unidos y de 
otros países miembros de la OTAN encaminada a ampliar su apoyo militar y politíco 
al r&imen racista, la política de nparticipaci6n constructiva” de 105 Estados 
Unidos con la8 autoridades de Pretoria y sus intentos de sacar al rdgimtn de 
SudAfrica de su aislamiento político. 

Habida cuenta de que SudAfrica prosigue su política de apafthtid, agresión, 

desestabilización y terrorismo estatal contra Estados soberanos e independientes 
del Africa meridional, incrementa su poderío militar y pretenda adquirir el arma 
nuclear, la Unión Soviética apoya las exigencias de los países africanos de que el 
consejo de Seguridad aplique sanciones amplias y obligatorias contra Sudddfrica de 
conformidad con el Capítulo VII de la Casta de las Naciones Unidas. 
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Ia Unián Sovidtica ha preetado y seguir8 prestando ayuda multilateral a los 
movimientos de liberación nacional del Africa meridional. 

La Unibn Sovikica considera que el deber de la8 Naciones Unidas es contribuir 
de todas las formas posibles al cumplimiento de las resoluciones de su Consejo de 
Beguridad y de la Asamblea General relacionadas con la politica y la práctica del 
apartheid en Sud&frica y lograr su pronta y total eliminslcibn. 

La Misibn Permanente de la URSS ante la8 Naciones Unidas le ruega tenga a bien 
hacer distribuir esta nota COIPO dxumento del Consejo de Seguridad. 

-w-m- 


